
CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
PERÍODO ACADÉMICO ABRIL-SEPTIEMBRE 2023

FUNCIÓN ACTIVIDAD FECHA INICIAL  FECHA FINAL  DURACIÓN

DOCENCIA

    
Registro Nacional1 Jueves, 29 de diciembre de 2022  Jueves, 12 de enero de 2023 15 días c

Determinación de oferta 
académica disponible.

Lunes, 12 de diciembre de 2022 Viernes, 13 de enero de 2023 14 días h

Inscripción de aspirantes 2 Miércoles, 25 de enero de 2023 Domingo, 12 de febrero de 2023 19 días c

Evaluación de competencias y 
capacidades y/u otros 
parámetros de evaluación3.

Lunes, 27 de febrero de 2023 Viernes, 24 de marzo 20 días h

Postulación Sábado, 25 de marzo de 2023 Viernes, 31 de marzo de 2023 07 días c
Asignación de cupos1 Sábado, 01 de abril de 2023 Sábado, 15 de abril de 2023 15 días c

Aceptación de cupos 1. Jueves, 27 de abril de 2023 Martes, 02 de mayo de 2023 6 días c

    

Matrículas ordinarias: Grado lunes, 8 de mayo de 2023 viernes, 12 de mayo de 2023 5 dias c

Matrículas extraordinarias: sábado, 13 de mayo de 2023 miércoles, 17 de mayo de 2023 5 dias c

Matrículas especiales: jueves, 18 de mayo de 2023 domingo, 21 de mayo de 2023 4 días c
    

    
Labores académicas: primer 
ciclo, modalidad presencial 
Régimen 2019 jueves, 18 de mayo de 2023 viernes, 8 de septiembre de 2023 80 días
Labores académicas: primer 
ciclo,  modalidad a distancia 
Régimen 2019 jueves, 18 de mayo de 2023 viernes, 8 de septiembre de 2023 80 días
    
Taller de inducción4: a 
estudiantes de primer ciclo de 
todas las carreras de las
Facultades y Unidad de 
Educación a Distancia de la 
Universidad Nacional de
Loja

jueves, 18 de mayo de 2023 viernes, 19 de mayo de 2023 2 días

    

1 Definido en Oficio Nro. SENESCYT-SGES-SAES-2022-1136-O.
2 La disponibilidad de datos del registro nacional estará disponible desde el Jueves, 19 de enero de 2023 hasta el Martes, 24 de 
enero de 2023 (Oficio Nro. SENESCYT-SGES-SAES-2022-1136-O.)
3 Los requerimientos por Carrera/Facultad se han planificado hasta el 11 de enero de 2023.
4 La inducción estudiantil será coordinada entre los señores/a Decanos/a de Facultad, Director de la Unidad de Educación a 
Distancia, el/la Director/a Departamento de Bienestar Universitario y el/la Director/a de Comunicación e Imagen Institucional.



Mgtr. Wilson Alcoser Salinas
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA,

C E R T I F I C A: Que el Órgano Colegiado Superior, en sesión extraordinaria 
de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, resolvió: Aprobar el 
CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LOJA, período académico abril-septiembre 2023.

Loja, 24 de enero de 2023
  

Mgtr. Wilson Alcoser 
SECRETARIO GENERAL


		2023-01-25T13:04:11-0500




